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INFORME SECRETARIAL:  

 

Al despacho del señor Juez hoy 09 de julio de 2020, informándole que dentro de las 

presentes diligencias está pendiente trámite procesal subsiguiente. Sírvase  proveer lo 

que estime pertinente. 

      

El secretario,      

                                                          ,    

                           JAVIER GIOVANI FÚQUENE CUADRADO 

 

 Proceso de Pertenencia  

No. de Radicación 155004089001-2019-00076-00  

Demandante: MARÍA VELARMINA FAGUA CRUZ  

Demandado: AGAPITO FAGUA Y OTROS 

 

 

Oicatá Boyacá, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y, a efectos de continuar con el presente trámite, es del caso 

designar como curador ad-litem de HEREDEROS DETERMINADOS DE AGAPITO FAGUA 

señores: JOSÉ ISRAEL FAGUA CRUZ Y/O HEREDEROS INDETERMINADOS; 

MERCEDES FAGUA CRUZ Y/O HEREDEROS INDETERMINADOS; MARÍA 

HERLINDA FAGUA CRUZ Y/O HEREDEROS INDETERMINADOS;  HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE AGAPITO FAGUA; y PERSONAS INDETERMINADAS, al 

abogado EDWIN ANTONIO CUERVO VALBUENA identificado con C.C. No. 7.181.023 y 

T.P. No. 335612  del C.S. de la J. Notifíqueseles y désele posesión legal del cargo quién 

asumirá los deberes para tal cometido.  

 

Comuníquesele en la forma prevista en el Art. 49 del C.G.P, y adviértasele que la aceptación del 

cargo es forzosa, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de 

oficio (art. 48 ibídem) y el desempeño del mismo será de forma gratuita (art. 48.7 ibídem). 

 

 



NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE; 
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